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A nuestras partes interesadas:  

Me complace confirmar que TRANSURCAR reafirma su respaldo a los Diez 

principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas en las áreas de los derechos 

humanos, el trabajo, el medioambiente y la anticorrupción.  

En esta Comunicación de progreso anual, describimos nuestras acciones para 

mejorar continuamente la integración del Pacto Mundial y sus principios a nuestra 

estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias. También nos 

comprometemos a compartir esta información con nuestras partes interesadas a 

través de nuestros principales canales de comunicación.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

CARLOS MARIO GIRALDO OSORIO 

Representante legal 

  



REPORTE DE ACTIVIDADES 

 

1. DERECHOS HUMANOS 

 

Principio 1: Las Empresas deben apoyar y respetar la protección de los 
derechos humanos reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de 
influencia. 

 

TRANSURCAR en el 2018 desarrolló y entregó a la Superintendencia de Puertos y 

transporte el Plan estratégico de seguridad vial (PESV) donde se contempla 

acciones con enfoque en fortalecer esfuerzos a favor de la promoción de un 

ambiente laboral más seguro, la prevención de los accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales, la prevención de daños materiales a la propiedad y 

todos aquellos accidentes que puedan ocurrir en la vía pública, en virtud de su 

actividad principal de transporte terrestre de carga y que alcancen a generar 

impacto negativo al medio ambiente, la sociedad y cumpliendo con la 

legislación vigente; después de su entrega  la empresa se encuentra a la 

espera del aval por parte de la autoridad competente. 

La documentación requerida y/o evidencia fue presentada por medio 

electrónico por petición de la Superintendencia de puertos y transporte. 

 



TRANSURCAR continúa con la implementación del SG-SST,  el cual  está 

orientado a la prevención del riesgo y a la  contribución del bienestar físico y 

mental de los empleados. En el presente año el Ministerio de trabajo emitió la 

Resolución 0312 de 2019 que derogó la Resolución 1111 de 2017 de los 

estándares mínimos en seguridad y salud en el trabajo; la empresa en 

compañía de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) realizó su 

autoevaluación bajo el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar) 

contemplando la normatividad vigente. Se muestra evidencia de los gráficos 

con los resultados obtenidos. 

 

Gráfico por ciclo  

 

 

Gráfico por estándar  

 



TRANSURCAR, continua retroalimentando a sus empleados y capacitándolos 

sobre el control de los riesgos, teniendo en cuenta a sus diferentes áreas 

(Conductores, mecánicos y empleados de oficina). 

 

     

  



TRANSURCAR hace inducción a los colaboradores al ingreso con el fin de 

sensibilizarlos e informarles de los estándares de seguridad para prevenir 

materialización de riesgos y/o peligros. La inducción se hace acompañada de 

una evaluación de los temas socializados para medir el grado de comprensión. 

 

   

  



La empresa cumpliendo con el ciclo de SG-SST realiza una reinducción anual 

general para todos sus empleados retroalimentando sobre los riesgos en el 

puesto de trabajo, controles y el reporte que deben hacer de accidentes e 

incidentes de trabajo. 

 

 

  



Se levantó una matriz de uso de elementos de protección personal para 

consulta al ejecutar actividades que representen riesgo. 

 

 

Principio 2: Las Empresas deben asegurarse de no actuar como 
cómplices de violaciones de los derechos humanos. 

 

La empresa comprometida en respetar y proteger los derechos humanos 

hace divulgación masiva entre sus empleados para crear conciencia en 

torno a la pobreza y que todos puedan contribuir de alguna manera con la 

eliminación de ella, partiendo de la vida personal y fuera de las instalaciones 

de la empresa. 

 



 

 

IMPACTO A LA COMUNIDAD DE LAS OPERACIONES DE LA EMPRESA 

 

TRANSURCAR es consciente de que sus operaciones pueden incomodar y/o 

afectar a la comunidad (Vecinos), para ello diseñó un formato relacionando 

unos criterios de impacto derivados o generados por la operación con unos 

efectos o consecuencias a la sociedad y al medio ambiente.  

Esto se midió encuestando las empresas aledañas a TRANSURCAR, que llevan 

un tiempo considerable en el sector y que puedan verse comprometidas con 

la operación. 

Se muestra evidencia del formato empleado para medir el impacto que 

genera la operación de TRANSURCAR. 

  



 

 
  



Se analiza las empresas más antiguas del sector y desde qué sector se abarca 

para el análisis del impacto. 

 

 

 

Se relaciona las empresas, fecha de la encuesta y los comentarios generales 

que concluye el encuestador. 



 

  



Después de la tabulación de resultados de la encuesta obtenemos las siguientes 

gráficas:  

 

 
  



2. ESTÁNDARES LABORALES  

 
Principio 3: Las empresas deben respetar la libertad de Asociación y el 

reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva. 

Principio 4: Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de 

trabajo forzoso o realizado bajo coacción. 

Se cuenta con un Comité de convivencia, ente encargado de recibir los 

posibles casos de acoso o maltrato y darle el respectivo tratamiento, además 

cuenta con una gerencia de puertas abiertas y el área de gestión humana 

dispuestos  a proteger contra cualquier abuso, la integridad física y mental de 

sus trabajadores. 

 

 



 

Principio 5: Las Empresas deben apoyar la abolición efectiva del trabajo infantil. 

Principio 6: Las Empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de 

discriminación en el empleo y ocupación. 
 

3. MEDIO AMBIENTE 

 

Principio 7: Las Empresas deberán apoyar un enfoque de precaución respecto 

a los desafíos del medio ambiente. 

 

TRANSURCAR continua fomentando las buenas prácticas en cuanto a la 

contribución a la protección y mejora del medio ambiente. 

 

Se creó una política ambiental en el mes de agosto del año 2018 y fue 

socializada con el personal de la empresa; muestra el compromiso del sistema 

de gestión ambiental hacia el medio ambiente. 

 



 

  



TRANSURCAR también mide su huella de carbono en consumo de energía 

teniendo en cuenta todas sus sedes donde se desarrolla la operación, 

contando con los factores de emisión dados por el programa TRANSPORTE 

LIMPIO en alianza con nuestro cliente Compañía de Galletas NOEL S.A.S  y de 

la UPME (Unidad de planeación Minero Energética).  

 

 
 

Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una 

mayor responsabilidad ambiental. 

BUENA PRÁCTICA AMBIENTAL  

TRANSURCAR por los volúmenes de plástico que se recicla, deduce que es el 

componente de mayor consumo o uso en sus instalaciones; teniendo en 

cuenta lo anterior adopta una medida para disminuir el uso de los vasos 

plásticos desechables (Vasos plásticos para el café, agua aromática, agua o 

cualquier otra bebida de preparo instantáneo), se optó por la 

implementación de vasos de porcelana para cada empleado (Marcado con 

nombre propio) y disminuir así en un 50 % del consumo de este material. 

 

Anexo fotos  

    



Principio 9: Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las 

tecnologías respetuosas con el medio ambiente. 

TRANSURCAR después de la implementación de los IBC recolectores de aguas 

lluvias con capacidad de almacenamiento de 1000 litros, en el año 2018 se 

instaló un tercer tanque (Ver figura 1) y con espacio para un cuarto; ésta 

buena práctica y con la red hídrica alimentando el sanitario del área de 

mantenimiento se pasó de consumo promedio de 37 metros cúbicos a un 

promedio de consumo de 26 metros cúbicos; en el presente año, en el mes 

de abril se implementó un producto químico (Ver figura 2, AHORRA MAX) para 

ahorrar agua en los sanitarios el cual consiste en lo siguiente: 

 

El producto tiene un elemento especial que no deja que la orina se oxide, al 

no suceder esto no se generan bacterias ni el gas amonio que es el que 

produce los malos olores, cuando se observe una tonalidad del agua de 

sanitario como un amarillo o verde agua marina oscuro se procede a realizar 

la descarga del sanitario, lo importante es que no se tenga que vaciar 

después de cada uso, si no después de cada 4 o 5 usos, ya cada empleado 

al mirar el tono del agua con criterio podrá descargar el sanitario. El producto 

se encuentra en todos baños de la sede (5 baños). 

 

El producto fue tomado por la feria ambiental sostenible en el Valle de Aburrá 

como una de las mejores campañas para promover el ahorro del agua. 

 

 
  



Se muestra el indicador de consumo, partiendo del mes de enero del año 

2018, donde se ve el consumo normal en un promedio de 37 metros cúbicos, 

se tiene una línea de tendencia en la cual baja y se mantiene en un 

promedio de 25 metros cúbicos, se espera que con la implementación del 

producto a mediano plazo baje un poco más la tendencia. 

 

 

  



4. ANTICORRUPCIÓN 

 

Principio 10: Las Empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas 

sus formas, incluidas la extorsión y el soborno. 

 

TRANSURCAR considera importante que tanto sus colaboradores como 

clientes actuales y potenciales y proveedores tengan conocimiento de la 

existencia de del Sistema de Gestión Antisoborno y después de una 

oficialización del sistema se procede a la divulgación de documentos como:  

 

 Política del Sistema de Gestión Antisoborno  

 Mecanismo de reporte a actos de soborno  

 Formato de reporte a actos de soborno  

 

Todo esto para que las partes interesadas actúen de manera adecuada en 

una situación de soborno. 

 

Se muestra evidencia de divulgación a clientes: 

 

 
 



 
 

Divulgación a colaboradores, socios y contratistas de la empresa:  

 

 
 



Divulgación a proveedores:  

 

 
 

TRANSURCAR ha delegado a sus administradores de agencias y el área de 

seguridad y control tráfico la divulgación del comunicado Antisoborno y 

llamadas aleatorias para garantizar que no se haya tenido una situación de 

soborno para favorecer un viaje o sus condiciones, se realiza un conteo 

mensual de los transportistas nuevos que se les suministra y se les pide 

información de cualquier situación atípica. 

 

Se muestra evidencia de indicadores y tablas con la tabulación del personal 

sensibilizado: 

  



 

 



 

TRANSURCAR retroalimenta y sensibiliza a sus empleados sobre el Sistema de Gestión 
Antisoborno, se muestra evidencia del registro de personal que asistió:  

  

Para la vigencia 2019 – 2020 TRANSURCAR sigue comprometido con el 

cumplimiento y divulgación de los principios del Pacto Global de la ONU y 

espera seguir aportando con actividades enfocadas en los diez principios. 

 


